
 

 

 

BASES PARA EL XXI CONCURSO  

“CARTEL DE FERIA DOS TORRES 2011”  

 

1º Podrán tomar parte en este Concurso cuantos/as artistas lo 

deseen, nacionales o extranjeros/as  cualquiera que sea su 

residencia, pudiendo presentar el número de trabajos que estimen 

conveniente. 

2º Todos los trabajos presentados deben versar sobre la fiesta 

que tratan de anunciar y contar con una clara finalidad divulgadora. 

El jurado valorará la calidad gráfica y la eficacia anunciadora e 

informativa. 

3º Los carteles, originales e inéditos adoptarán la forma vertical, 

en tamaño 50x70 cms. sin márgenes. Combinada con la 

composición de la imagen figurará únicamente la rotulación de la 

leyenda pertinente que será: DOS TORRES, FERIA Y FIESTAS DE 

SAN ROQUE, del 12 al 17 de Agosto del 2011. 

4º  La técnica empleada para la realización de los carteles será 

libre y a color. 

5º  Las obras se presentarán en la siguiente dirección: 

  Ayuntamiento de Dos Torres 

  Plaza de la Villa, 1 

  1446 Dos Torres - Córdoba 

6º  El plazo de presentación de las obras termina el día 8 de Julio 

del presente año en curso, en horario de 10:00 a 14:00 h. 



7º El jurado estará compuesto por personas de reconocido 

prestigio en el ámbito local, y actuará de secretario con voz, pero 

sin voto, un funcionario del Ayuntamiento. 

8º  El fallo del jurado será discutible pero inapelable. En todo 

caso, al ganador se le notificará personalmente. El premio podrá ser 

declarado desierto si se considera oportuno. 

9º  Se otorgarán los siguientes premios: 

 1º Premio 120 € 

 2º Premio   90 € 

 Accésit       60 € 

10º  La entrega de premios tendrá lugar el día 12 de Agosto de 

2011, en la Casa de la Cultura, durante el Pregón de Feria. 

11º  Los trabajos se presentarán con un lema que deberá figurar 

en el dorso de la obra sin ningún otro dato. En sobre cerrado, 

aparte, se incluirá el nombre y apellidos del autor, domicilio y 

teléfono. En el exterior del sobre aparecerá únicamente el indicado 

lema. 

12º  Los carteles premiados quedarán en propiedad del 

Ayuntamiento, quien hará de ellos el uso que estime oportuno, 

reservándose el derecho a reproducirlos, en el futuro a tamaño 

natural o reducido. 

13º  Si los ganadores de alguno de los premios, no se personasen 

el día de la entrega, se entenderá que renuncian al mismo. 

14º  La presentación de trabajos en este concurso implica la total 

aceptación de estas bases. 

 


